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Se incorpora la información allegada por la empresa el HOTEL LAGOON S.A.S., 

quien indicó que el convocado a juicio, está vinculado en dicha empresa con un 

contrato a término indefinido, desempeñándose como “LIDER DE 

TECNOLOGIA” y devengando un salario de $2.260.000 M/L.  

 
Aunado, manifestó que actualmente el demandante posee unas cesantías por 

valor de $1.499.218 M/L, intereses en cesantías por cuantía de $179.906 M/L y 

primas y vacaciones por la suma de $306.743 y $678.000 M/L, respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez  
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